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coNTRATo oE pRESTAcTó¡¡ oe sERvtctos pRoFEStoNALES coN cARGo A LA pARTIDA pRESUpUESTAL especíncl rerr
''HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS'' PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 20,19. QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
secnereniR DE LAS MUJERES A eurEN EN Lo sucEsrvo sE LE DENoMtNAnÁ "ul secRetlRir", REpRESENTADo EN ESTE Acro poR
LA MAESTRA GABRTELA RoDRicuEz RRruínez. AStsnDA poR LA uc. tr¡RRiR LUrsA LETrcrA sr-vR ceruRÁN, DIRECToRA EJEcurvA DE
ADMtNrsrRAcrót¡ y rtNRruzRS y poR LA orRA LA c. vTLLANUEVA ALVAREZ TAMARA A eurEN EN Lo sucEstvo sE t-e oe¡¡oml¡¡nnÁ
"LA pREsrAooRA", AL TENoR DE LAS stcutENTES DEcLARAcrotes v clÁusulls:

DECLARACIONES

r. DEcLARA "LA SEcRETAní1" I rnlvÉs DE su REpRESENTANTE:

LA CIUDAD OE TVIÉXICO ES UNA ENTIDAD FEDERATIVA INTEGRANTE DE LA FEDERACIÓru, SEOE DE LOS PODERES OC LA U¡IIÓru Y
cAptrAL DE Los ESTADoS uNrDos MExrcANos, coN pERSoNALTDAD ¡uníolce y pATRtMoNro pRopro, cuyo coBrERNo esrÁ R
cARGo, ENTRE orRos, DEL EJEculvo LocAL, TrruLAR euE sE AUxtLtA oe "óncR¡ros cENTRALES, DEScoNCENTRADoS y
oRGANtsMos DEScENTRALTZADoS, Los CUALES TNTEGRAN LA ADMrNrsrRRcróru púalrcR DE LA cruDAD oe uÉxrco, oe
coNFoRMtDAD coN Lo pREvrsro EN Los ARTicuLos M y 122 DE l-A coNsrruclót¡ pouílcR DE Los ESTADoS uNrDos
MEXTCANOS;RRTíCUI-OS 1., NUMERALES 4 y 5, Y 33, DE LA CONSTTTUCTÓN pOlíflCe DE LA CTUDAD Oe UÉX|CO; 1,4,5,7,11,12.13Y
14 DE LA lev oRcÁNlcA DEL poDER EJEculvo y DE LA ADMrN¡srRAcló¡¡ púglrcn DE LA crluDAo oe ruÉxtco.

euE LA secnertnín Es UNA UNTDAD ADMrNrsrRATtvA DE LA ADMtNlsrRRctóN púgLrcn CENTRALIZADA DE LA ctuDAD DE
MÉxlco, DE CoNFoRMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS ¡NríCuI-OS 33 DE LA coNSTITUCIÓru pOIírICe DE LA CIUDAo DE IvIÉxICO;
2. 3, 1't rnRcctót¡ 1, i4, 16 FRAccróN xl, 18, 37 DE l-A LEy oRcÁucR DEL poDER EJEculvo y DE LA ADMlNrsrRActót¡ púeLrcn
DE LA cruDAD DE MÉxrco y 1, 2,3,7 rRRcclóru xr y 20, DEL REGLAMENTo TNTERToR DEL poDER EJEculvo y DE LA
ADMINISTRACIÓH pÚeLIcR DE LA cIUDAD oe r'¡ÉxICO.

euE LA MAESTRA GABRIELA RoDRíGUEZ nRn¡ínez, Eru su cnnÁcrER DE TtruLAR DE LA SECRETARTA DE LAS MUJERES, ACREDTTA
su pERSoNAltoRo ¡unforcn e¡l rÉnutNos DEL NoMBRAMIENTo DE FECHA pRrMERo DE ENERo DEL 2019, ExpEDtDo poR LA
DoCToRA CLAUDIA SHEINBAUM PARDo, JEFA DE GOBIERNo DE LA cIUDAo oe ¡uÉxIco, MANIFESTANDo QUE CUENTA coN
FACULTADES AMpLTAS y suFtctENTES y coN l¡ ¡rnrauclóN pARA CELEBRAR EL pRESENTE coNTRATo DE pRESTAcIór.¡ oe
sERvrcros, eru rÉR¡¡lruos DE Lo DrspuESTo poR los Rnrículos 20 FRAcclór.¡ Ix oe LA LEy oncA¡¡rcR DE LA ADMrNrstRRclór.r
DEL poDER EJEculvo y DE LA ADMlNtsrRActó¡.1 púgLlcR DE LA cruDAD oe rr¡lÉxrco; 2 FRAccróN v y 3 FRAccrót¡ vllt DE LA LEy
DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; ZO NRCCIÓru XVII DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE I}
ADMtNtsrRACtóN púBLtcA DE LA cruDAD oe uÉxrco; NUMERAL 1.4.1, 1.4.2. y 4.7. oE LA crRcuLAR uNo 201s, NoRMATTV|DAD EN
MATERTA DE Ron¡r¡¡lsrR¡cróru DE RECURSoS pARA LAS DEpENDENCTAS, UNIDADES ADMINtsrRATtvAS, UNTDADES,
ADMTNTSTRATTvAS DE Apoyo rÉcNrco opERATrvo, ónonxos DEScoNCENTRADoS y ENTTDADES DE LA ADM
púelrcR DEL DrsrRrro FEDERAL, nsí couo EN Los LTNEAMTENToS pARA tá AUToRtzAclóN oe pRoGRAMAS DE CoNTRAT,
DE pRESTADoRES DE sERvrcros coN cARGo A LA pARTIDA pRESUpuEsrAL ESpEciFrcA 1211 "HoNoRARros ASTMTLABLES A
SALARIOS".

I,4 QUE LA TIC. IT¡RR|R LUISA LETICIA SILVA CANAÁN, EN SU CRNÁCTEN DE DIRECTORA EJECUTIVA DE ADMINISTRRCIÓ¡¡ Y FINANZAS
EN LA SEcRETARTA DE LAS MUJERES, ACREDTTA su pERSoNALTDAD EN rÉnulnos DEL NoMBRAMTENTo DE FECHA Dos DE ENERo
DEL 2019. EXpEDTDo poR Ltc. JoRGE LUts BASALDúR neuos, SUBSECRETARIo DE cAprrAL HUMANo y Rolr¡¡NtstRRcló¡l
MANTFESTANDo euE cUENTA coN FACULTADES AMpLrAs y suFtctENTES y coN Rrnlguclór.¡ pARA CELEBRAR EL pRESENTE
coNTRATo, EN TÉRMtNos DE Lo DtspuESTo poR Los ARTícuLos 41 y 129, rnecclótr xtv DEL REGIáMENTo INTERToR DEL
poDER EJEculvo y DE tá ADMrNtsrRActót{ púeLlcn DE LA ctuDAD oe uÉxrco; y EN EL NUMERAL 't.4.1 y 1.4.2. DE uqs crRcuLAR
uNo 201s, NoRMATtvtDAD EN MATERTA DE ADMtNtsrRActóN DE REcuRSos pARA LAS DEpENDENCIAS, UNIDADES
ADMINtsrRATtvAS, UNtDADES ADMINtsrRATtvAs DE Apoyo rÉcNtco opERATrvo, ónoe¡¡os DESCoNCENTRADoS y ENTIDADES
DE LA ADMINtsrRRcróru púelrce DEL DrsrRrro FEDERAL.

I.5 QUE EL PRESENTE coNTRATo FUE sUscRITo BAJo EL PRoCEDIMIENTo DE Ro¡uoIcRcIÓN DIRECTA, coN FUNDAMENTo EN Lo
DrspuESTo poR Los RRrÍculos 27 rNctso "c'y 54, rnncctótt xu DE LA LEy DE ADeursrcroNES pARA EL DrsrRrro FEDERAL.

I.6 QUE MEDIANTE OFICIO SAFCDMX/SSCHA/DGAPU/DA/FIS2O46/2019 DE FECHA 06 DE SEPTIEMBRE DEL 2019, EMITIDO POR LA
secnernRíR DE ADMrNrsrRlcróru y FTNANzAS DEL GoBTERNo DE LA cruDAD DE MÉxrco, se RuroRrzó A LA sEcRETeníl oe us
MUJERES, EL pRocRAMA DE coNTRArRcróN DE pRESTADoRES DE sERVrctos pRoFESToNALES, DEL, EJERCtcto FtscAL 2019 DE
coNFoRMtDAD coN Lo pREvtsro e¡¡ El Rnrículo NovENo, DEctMo y oÉcruo pRrMERo DE Los LTNEAMIENToS pARA LA
RuronrzRcróN DE pRoGRAMAS DE coNTRATAcTóN oe pRestRDoRES DE sERVtctos coN cARGo A LA pARTtDA pRESUpUESTAL
ESPECIFICA 1211 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS".

t.z euE coNFoRME AL oFtoo rlúueno SAF/SE/DGGE N17slt2o19 oÉ recnR 23 DE Acosro DE 2ol9 , EMrrDo PoR lá secnerRníR
DE FTNANZAS, LA cELEBRAoóN DE ESTE coNTRATo, CUENTA coN suFrctENctA pRES UPUESTAL EN LA PARTIDA 121
..HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS" PARA CUMPLIR CON EL PAGo DEL MoNTo seÑnuRoo eru u cIÁusULA SEGUNDA.

t.B QUE EL pRESENTE coNTRATo esrÁ exexro DE tá pResr¡.¡rRctóN DE FTANZA poR pARTE DE "LA pRESTADoRA". coN
FUNDAMENTo eN rl enrícuLo 74 DE LA LEy DE ADeursrcroNEs pARA EL DtsrRtro FEDERAL.

I.9 QUE PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES, REQUIERE DE I.A pResTRcIÓru DE LoS SERVICIoS oBJETo DEL PRESENTE
INSTRUMENTO.

t.l0 QUE TTENE su DoMtcrLto EN AVENTDA MoRELos 20, coL. cENTRo, c.p. 06000, nlcRt-oíR cueuHrÉuoc, ctuDAD oe rvlÉxlco el
QUE SE sEÑnm PARA ToDoS LoS EFECToS LEGALES DE ESTE CoNTRATo.

h

Página 1 de 4



@ "*!,'"^"",*"?§í,T.'J:'.'3

x

ñ

$

II. DECLARA "LA PRESTAOORA'

II.1 QUE ES UNA PERSONA F|SICA, CON CAPACIDAo JURIDICA Y TÉcNIcA PARA CoNTRATAR Y oBLIGARSE A LA EJECUCIÓN DE LoS
SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO Y DISPONE DE LA ORGANIZACIÓN, ELEMENTOS PROPIOS, CONOCIMIENTOS Y
EXPERIENCIA SUFICIENTE PARA CUBRIR LAS NECESIDADES oEL PRoGRAMA PARA EL oUE SE LE ESTA CoNTRATANDo, Lo QUE
ACREDITA CON EL CURRICULUM VITAE RESPECTIVO Y QUE TIENE ESTUDIOS DE  , TAL COMO LO
DEMUESTRA coN  

II.2 QUE ES DE NACIONALIDAD , DE EDAD  LO CUAL ACREOITA CON SU ACfA DE NACIIUIENTO Y SE IDENTIF¡CA CON
, EXPEDIDA POR   

f .3 OUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES , Lo QUE ACREDITA coN LÁ CEDULA FISCAL EXPEDIoA A sU
FAVOR POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, AsI coMo oUE SU CLAVE ÚNIoA DE REGISTRo DE PoBLACIÓN
ES 

.4 QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LA LEY DE RESPONSABILIOAOES AOMINISTRATIVAS DE LA CIUDAD DE MEXICO. ASi
COIiIO EL NO ENCONTRARSE INHAAILITADO, RAZÓN POR LA CUAL ACREDITA TAL CIRCUNSTANCIA. EXHIBIENDo LA coNsTANcIA
DE No EXlsrENclA DE REGlsrRo DE rNHAB¡LtrActóN ExpEDtDA poR LA SECRETARh DE LA coNTRALoRtA GENERAL DE LA
clUDAD DE MÉxtco, PoR Lo ouE pUEDE DESEMPEñAR LA PRESTACTóN DE Los sERvtctos oEJETo oE ESTE coNTRATo

ll.5 QUE BAJo PRoTESTA DE DEcrR VERDAD MANTFIESTA euE sE ENCUENTRA AL coRRtENTE EN EL cuMpLtMtENro DE l^
OBLIGACIONES FISCALES ESTABLECIDAS EN LoS ARTicULos 8 Y ,15 DEL cÓDIGo FISCAL DE LA CIUDAD DE MExIco Y ACoRu.
CON LO ESTABLECIDO EN LOS LINEAMIENÍOS PARA LA AUToRIzAcIÓN DE PRoGRAMAS DE coNTRATAcIÓN DE PRESTADoRES DE
SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECIFICA 1211 'HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS', APLICABLES
AL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019.

ll.6 QUE ES su VoLUNTAD PRESTAR Los sERvtctos euE LE soN REeuERrDos poR "LA SECRETARíA" y euE soN MATERTA DEL
pRESENTE coNTRATo, EN Los rÉRMtNos y coNDtctoNES euE EN ÉL sE EST|pULAN.

II.7 QUE TIENE SU DOMICILIO EN          
. MISMo QUE SEÑALA PARA Tooos Los EFECToS LEGALES DE ESTE coNTRATo,

BAS PARTES DECLARAN:

ICO. QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, POR LO QUE SE SOMETEN AL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DEL
IIISi/|O DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES:

PRIMERA. oBJETo DEL coNTRATo. "LA SECRETAR¡A" ENCoMTENDA A'LA PRESTADoRA'. LA REAL¡zActóN DE Los sERvtctos
PROFESIONALES CONSISTENTES EN: FACILITAR LOS PROCESOS DE ACCESO A LA JUSTICIA Y A LOS OERECHOS HUMANoS DE LAS
MUJERES QUE vlvEN EN srruacróN DE vtoLENcta DE GÉNERo, ouE ACUDEN A LAs AGENctAs oEL MtNtsrERto púBLtco
(OESCONCENTRADAS Y EN ALGUNAS ESPECIALIZADAS}, BRINDANDo ASESoRíA Y oRIENTACIÓN JURíDICA GRATUIfA EN MATERIA
PENAL y orRAs, asi coMo tNFoRirAcróN soBRE sus DERECHos y aLTERNATtvAs JUR¡DtcAS euE LE AStsrEN; pRopoRctoNANDA.
aDEitÁs tNFoRMActóN soBRE sERvtctos DE AfENcróN TNTEGRAL psrcosoctAL, AUToNoMíA y EMpooERAMtENTo, u orR
sERvtctos Y TRÁMtrEs QUE SEAN opctoNEs ENcAMTNADAS A soLuctoNAR su pRoBLEMÁTtcA. cooRotNARSE coN LA ASEsoRTA
JURíDtca PúBLtcA Y coN EL pERSoNAL MtNtsrERtAL ouE coRRESpoNoA pARA GARANTTZAR EL DEREcHo DE LAS MUJEREs AL
AccESo A LA pRocuRActóN DE JUsTtclA.

"LA PRESTADORA" SE OBLIGA A REALIZAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES ACATANDO LA NORMATIVIDAD CORRESPONDIENTE
TNcLUyENDo LA euE RlcE su pRoFEStóN.

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO, LAS PARTES CONVIENEN QUE EL IMPORTE TOTAL POR LOS SERVICIOS CONTRATADOS OUE
DEBERÁ cuBRrR "LA SECRETAR|A" A "LA PRESTADoRA. SERA DE g ss,291.37 (ctNcuENTA y ctNco MtL DosctENTos NoVENTA y uN
PESOS 37/IOO M.N), MENOS LAS RETENCIONES, oUE "LA SECRETARÍA" TENGA oBLIGAoIÓN DE REALIZAR CoNFoRIVE A LAS LEYES
FEDERALES O LOCALES CORRESPONDIENTES.

TERCERA. FORMA DE PAGO. .LA SECRETARíA" SE OBLIGA A PAGAR A "LA PRESTADoRA. EN FoRMA MENSUAL EL IMPoRTE
ESTIPULADO EN LA CLAUSULA ANTERIOR, CONTRA LA ENTREGA oEL INFoRME DE ACTIVIDADES. SIEMPRE Y cUANDo SE ESTE
cUMPLtENDo coN LA pREsrAcróN DEL sERVtcto pRoFESToNAL coNFoRME A Lo EST|puLAoo EN EL PRESENTE coNTRATo.

'LA SEcRETARíA" pAGARA A "LA pRESIADoRA' EL MoNTo DlvtorDo EN pARcTALTDADEs pAGADERAs t\rEotANTE MESES vENctDos,
DENTRo DE Los pRtMERos 5 (ctNco) DlAs HABTLES ouE stGAN A LA coNcLUSróN DE LAS ACIV|DADES. LAS PARTES AoUERoAN ouE
PARA EL PRESENTE TNSTRUMENTo coNTRAcruAL No sE oToRGARA ANfrcrpo, euE EL pREcro ES FtJo y No sE REcoNocERÁ
INCREMENÍO NI ESCALATORIA ALGUNA DURANTE LA VIGENCIA OEL MISMO,

TRArÁNDosE DE PAGos EN ExcEso ouE RECTBA "LA pREsrADoRA", ÉsrE DEBERA RETNTEGRAR D¡CHAS CANTTDADES tvlAs Los
INTERESES coRRESpoNDTENTES, A REoUERtMtENTo DE'LA sECRETARiA". Los cARGos sE cALcULARÁN soBRE LAS cANTTDADES
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pAGADAS EN EXcESo EN CADA cASo y sE coMpurAnÁru pon oías URTuRRLES DESDE LA FECHA DEL pAGo, HASTA LA FEcHA EN
ouE sE poNGAN EFECTTvAMENTE LAS CANTTDADES n olspostclóN DE 'LA secnerenír", Lo ANTERIoR DE coNFoRMtDAD coN Lo
PREVISTo eN eL nRTiculo 64 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITo FEDERAL.

cuARTA. vrcENcrA o pLAzo oe e¡ecucróN. "LA pRESTADoRA" sE oBLrcA A rNrctAR Los sERvrcros pRoFESToNALES oBJETo DE
ESTE coNTRATo, EI- oíR 01 DE SEPTIEMBRE DE 2019 Y A TERMINARLoS A MÁS TARDAR eI ofn zg DE DICIEMBRE DE 20.I9.

QUINTA. OBLIGACIONES DE ''LA PRESTADORA'" ''LA PRESTADORA" SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES MATERIA
DEL pRESENTE coNTRATo coNFoRME n los rÉnulNos y coNDtcroNES ESTABLECIDoS EN EL MtsMo y euE DlcHos sERvrcros sE
erEcrúeN A sATrsFAcclóru oe "LA sEcRETAnil", nsí coMo A RESpoNDER poR su CUENTA y RrESGo, poR NEGLtcENcrA, rMpERrcrA
O DOLO ET.I TÉRUIruOS OEU RRTíCULO 2,615 OEI CÓOIOO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL.

"LA pRESTADoRA" ENTREGARÁ A "LA SEcRETAní1" ut¡ TNFoRME MENSUAL DE LAS AcIvTDADES REALTzADAS EN cuMpLtMtENTo DEL
PRESENTE CONTRATO.

sExrA. cesrón DE DEREcHos.- "LA pRESTADoRA" sE oBLtGA A No CEDER EN FoRMA pARcrAL o rorAL A FAVoR DE TERcERAS
pERSoNAS ríslcRs o MoRALES sus DERECHoS y oBLtcActoNES DERtvADos DE ESTE coNTRATo, coN ExcEpcróN or los
DEREcHoS DE coBRo poR LA pnesrRclóru DE Los sERvrcros REALtzADoS euE AMpARA ESTE coNTRATo, srN pREVTA RpnoeRcrór.¡
ExpRESA y poR ESCRtro DE "LA SECRETARíA".

sÉprtml. pRoptEDAD DE Los rRABAJos. ToDos Los DATos, pRoDucros o RESULTADoS oBTENtDos DE lá pnesrRcló¡l DE Los
sERvrcros oBJETos DE ESTE coNTRATo soN pRoptEDAD ExclusrvA DE 'LA SECRETAní1", pon Lo euE "LA pRESTAooRA"
-INVIENE euE No poonÁ DVULGAR poR MEDro DE puBLtcAcroNES, coNFERENctAS, INFoRMES o cuALeurER orRA FoRMA, Los

!_ -FERrDos pRoDucros, DATos y RESULTADoS, stN t-A RuronlzRclóN ExeRESA y poR EScRrro DE "m secnerlní1".

ocrAvA. DE LA vERrFrclclón DE LA CALTDAD DE Los sERvrcros. "LA SEcRETAnít" reNonÁ LA FAoULTAD DE vERrFrcAR LA cALTDAD
DE Los sERvtctos pRoFEStoNALES euE se esrÉr.¡ EJECUTANDo poR "LA pRESTADoRA", oBJETo DEL pRESENTE coNTRATo,
coNFoRME R r-os rÉRurNos y coNDtctoNES coNVENtDAS, EN cASo DE No sER sATtsFAcroRrAS, "LA secRetanír", pRocEDERÁ A
ApLrcAR LAS pENAS coNVENCToNALES, y EN su cASo, RESclNolRÁ ADMTNTSTRATIvAMENTE EL coNTRATo o extclRÁ R "t-r
PRESTADORA" SU CUMPLIMIENTO; EN AMBOS CASOS, "LA PRESTADONI" SENÁ RESPONSABLE DE LOS ORÑOS Y PERJUICIOS QUE
su TNCUMpLTMTENTo cAUSE A "LA sEcREranír".

NovENA. pENA coNVENcroNAL. pARA EL cASo DE euE "LA pRESTADoRA" rNcuMpLA EN LA pRESrncróN DEL sERvrcro o
CUALQUIERA DE LAS coNDIcIoNES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTo, SE APLICAnÁ uun PENA coNVENcIoNAL DEL 1O%
(DrEz poR crENTo) DEL MoNTo rorAl DE ESTE coNTRATo poR CADA oíe, R pRnln DE euE sE coMpRUEBE su tNcuMpLrMrENTo.
coNFoRME Lo DrspoNE el RRrículo 69 DE LA LEy DE ADeutstctoNEs pARA EL DtsrRtro FEDERAL y s7 DEL REGLAMENTo DE LA LEy
DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

oÉcriíe. nescrsróN ADMrNrsrRATtvA DEL coNTRATo. 'LA secnerlnít" poonÁ EN cuALeurER MoMENTo RESctNDTR
ADMTNtSTRATIvAMENTE ESTE coNTRATo, srN NECESTDAD DE RESoLUcIóru ¡uolcrRt, poR tNcuMpLtMtENTo DEL "LA pREsrADoRA"
DE cuALeurER ESTrpuLAclóN nouí coNTENtDA o EN EL supuEsTo pREvrsro eru el RRrÍcuLo 2.614 oer cóoroo crvrL pARA EL
DrsrRrro FEDERAL. Lo ANTERton eru rÉRulNos DEL nRrícur-o 42 DE LA LEy DE ADeutstctoNEs pARA EL DtsrRrro FEDERAL y 63
Y 64 DE SU REGLAMENTO,

"LA SEcRETAníe" poonÁ oprAR ENTRE EXrcrR EL cuMpLtMtENTo DEL MtsMo o BtEN, soltctrAR l-R Resc¡stóru ADMINtsrRATtvA DEL
coNTRATo. sr "LA sEcRErlní1" oprA poR m Resclsrór.¡ ADMINrsrRATrvA, "LA pRESTADoRA" esrnnÁ oBLTGADo A pAGAR DAños y
PERJUICIOS.

\-^n¡ EL CASO DE QUE PROCEDA LR ReSClSlÓN ADM|N|STRATIVA, ESTR Se IMCnRA DENTRO DE LOS 5 (C|NCO) OÍRS ruRrURRleS
SIGUIENTES A AQUEL EN EL QUE SE HUBIERA AGOTADO EL PLAZO PARA HACER EFECTIVA LA PENA CONVENCIONAL.

DÉCIMA PR|MERA. NULIDAD DE PLENO DERECHO. SERÁ CAUSA OE R¡¡uI-RCIÓN DEL PRESENTE coNTRATo, oUE ,.LA PRESTADoRA'' SE
ENcUENTRE EN EL supuEsro señRnDo EN LA DEcLARACIór.¡ l.¿ DE ESTE coNTRATo, o BAJo ALGUNA DE LAS CIRCUNSTANC¡AS
ESTABLEcTDAS EN LAS FRAcctoNES t, nt, tv, v, tx, x, xl y xv oel RRtículo 39 DE LA LEy DE ADeulstctoNEs pARA EL DtsrRtro
FEDERAL o BIEN cuANDo se esrÉ EN LAS Hlpóresls pREVtsrAS eH et RnricuLo 2,22s y oeuÁs RELATtvos y ApLtcABLES DEL
cóDrco crvrL pARA EL DrsrRlro FEDERAL.

oÉclnae SEGUNDA. suspexslót¡ TEMpoRAL DEL coNTRATo. "LA secneuRít" poonÁ suspENDER EN ToDo o EN pARTE Los
SERVICIOS CONTRATADOS Y EL PAGO CONSECUENTE EN QUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS, SIN QUE ELLO
SU TERMINACIÓru oerl¡¡ITIvR, DANDo AVISo PoR ESCRITO A,.LA PRESTADoRA', coN QUINCE oíes uRrunRLES DE RrurencIÓ¡I

EL PRESENTE coNTRATo poonÁ coNTTNUAR pRoDUcrENDo roDos Los EFEcros LEGALES, UNA vEz euE HAyAN DESApAREctDo
LAS CAUSAS euE MolvARoN DtcHA suspeuslótt.

oÉclmn TERcERA. renr'rrruncróru ANTrcrpADA. "tl secnetaRía" poDRÁ EN cuALeutER TtEMpo DAR poR TERMTNADA
ANTTcTPADAMENTE LA nEuecró¡l coNTRACTUAL euE sE FoRMALtzA, cuANDo coNcuRRAN cAUSAS JUST¡FIoADAS o sE EXTTNGA LA
NECESIDAD DE REQUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS Y SE DEMUESTRE QUE, DE CONTINUAR CON EL
cuMPLtMtENTo DE LAS oBLtGActoNES pAcTADAS sE ocASroNRRin nlcúru DAño o pERJUtcto AL GoBtERNo DE tá ctuDAD DE
MExtco. o cuANDo LA SEcRETAniR oe [A coNTRALoRiR GeNenRL DE LA ctuDAD oe n¡Éxlco, DETERMTNE LA NULTDAD pARctAL o
TOTAL DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL CONTRATO, LO OUE SRSTRRÁ CON SER COMUNICADO POR ESCRITO A ''LA
PRESTADoRA", coN ls oíRS HÁBILES pREVtos A LA DETERMTNRCIóI.¡ RESpEclvA. "LAS pARTES", coNVtENEN euE LA TERMINACIoN
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ANTICIPADA DEL PRESENfE CONTRATO. SE SUJETARÁ A LAS DISPoSICIoNES SEÑALADAS PoR EL ARTicULo 69, PÁRRAFo TERcERo
DE LA LEY DE ADOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

DÉctMA cuARTA. cAusas DE suspENStóN o rERrrirNActóN oEL coNTRATo poR tNcumpLtMtENTo oE oBLtGActoNES FtscALEs. DE
ooNFoRMIDAD coN Lo oRoENADo EN Los ARTlcuLos 8 y 15 DEL cóDtco FtscAL DE LA ctuDAD DE MExtco, EL PRESENTE
coNrRATo PoDRA suspENDERSE cuANDo LAS AUToRIoADES FtscALES DETEcTEN LA FALTA oE cuMpLtMtENTo DE oBLtcActoNEs
FISCALES POR PARTE DE "LA PRESTADORA'. EN ESfE CASO "LA SECRETARIA" DEBERÁ NoTIFICAR A .'LA PRESÍADoRA" TAL
CIRCUNSTANCIA CON EL OBJETO DE QUE EN UN PLAZO NO MAYOR DE CINCO DhS NATURALES CONTAOOS A PARTIR DE DICHA
NortFtcActóN oE DEBtDo cuMpLtMtENTo A sus oBLtGActoNES FrscALEs. st "LA PRESTADoRA. HtctERE cASo oMtso DE LA
NOTIFICACIÓN ANTES REFER¡DA. NO DANDO CUMPLIMIENTo A LAs oBLIGACIoNES FISCALES QUE SEÑALA EL cÓDIGo FISCAL oEL
DlsrRtro FEDERAL, EN EL PLAzo ESTABLECtDo, "LA SECRETAR|A" DARA poR TERMtNADo EL coNTRATo stN RESpoNSABtLtDAD PARA
LA MISMA,

DÉctMA outNTA. MoDtFtcActóN DEL coNTRATo. EL PRESENTE coNTRATo poDRÁ sER MoDtFtcADo EN ToDo o EN PARTE A TRAVES
DEL CONVENIO MODIFICATORIO RESPECTIVO, MISMo QUE SERA SUSCRITo PoR Los SERVIDoRES PÚBLICoS QUE CELEBRAN EL
PRESENTE INSÍRUMENTO O POR QUIEN LOS SUSTITUYA EN EL CARGo o FUNCIoNES. EN TÉRMINoS DEL ARTfcULo 67 DE LA LEY DE
ADeutslctoNES PARA EL D¡sfRtro FEDERAL, cuANDo AsíLo coNStDERE NECESARto ,LA SECRETARíA".

DÉctMA sExra. ExcLUStóN. "LA pREsTADoRA' TIENE pLENo coNoctMrENTo DE euE No LE Es ApLtcABLE LA LEy FEDERAL DE Los
TRAMJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, REGLAMENTARIA DEL APARTADo ,8, DEL ARTfcULo J23 DE LA coNSTITUcIÓN FEDERAL, NI
LA LEY FEDERAL DEL TRAB,A"'O, POR LO QUE SE ENCUENTRA EXCLUIOO DE LAS REFERIDAS OISPOS¡CIONES LEGALES,

ToDA vEz ouE sE TRATA DE uN coNTRATo DE pREsrAcróN oE sERvtctos DE NATURALEZA ctvtL, y oE cARÁcrER Ao¡¡lNlsrR¡r,^
POR LAS PARTES OUE LO SUSCRIBEN. CON LA FIRMA OE LAS PARTES QUE LO CELEBRAN OUEDA DEBIDAMENTE PERFECCIONADO I,,
PUDIENDO SER CONSIDERADO "LA PRESTADORA", coMo TRABAJADoR DE "LA SECRETARíA" PoR Lo oUE TAMPoco LE SERA
APLICABLE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO

DÉctMA sÉpflMA. TNTERPRETAGtóN. PARA LA tNTERPRETACtóN y cuMpLtMtENTo DEL pREsENfE coNTRATo. ASi coMo PARA ToDo
AOUELLO OUE NO ESTE EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMo, LAS PARTES SE SoMETEN A LAS LEYES Y JURISDICCIÓN DE LoS
TRIBUNALES COMPETENTES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, POR TANTO, .LA PRESTADoRA.. RENUNCIA AL FUERo QUE PUDIERA
coRRESPoNDERLE PoR RAZÓN DE ,SU DoMIcILIo PRESENTE o FUTURo o PoR cUALQUIER oTRA cAUSA,

LEiDo ouE FUE y ENTERADAS LAS pARfES DE su coNTENrDo y ALCANCE LEGAL, sE EXTENDE poR DUpLrcADo, EL DiA 06 DE
SEPTIEMBRE DE 2019, FIRMANoO AL MARGEN LoS QUE EN ÉL INTERVINIERoN. coMo CoNSTANCIA DE SU ACEPTAoIÓN,
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